
CO'NCEJO MUNICIPAL

Sunchales,15 de Setiembre de 1.997.-

El Concejo Municipal de Sunchales,sanciona la siguiente:

o R D E N A N Z A

VISTO:

El Ferrocarril Nuevo Central Argentino en su
por el Distrito Sunchales,y;

trayecto

CONSIDERANDO:
Que en su construcción histórica el hoy Nuevo Central

Argentino produce pasos a niveles en la ciudad y zonas rur~
les consus consiguientes riesgos,para quienes deban cruzar-
los;

Que es importante la reactivación actual,con ei consi-
guiente aumento de la frecuencia de los trenes;

Que uno de los pasos a niveles cuenta actualmente con
barreras en Dentesano Bis.no as! en dos restantes sobre
calles Balbín y Richieri;

Que esta Glti~a situación es de igual modo verificable
sobre Ruta Provincial 280S y l3S ubicados 1 Km. al Norte y
1 Km .a 1 Sur res pe e t i vam ('n te el e 1 ca seo ur ba no;

Que es posible a los fines de adecuar y advertir sobre
los peligros potenciales a su paso,con la restauración de los
carteles aéreos existentes,y colocación de nuevos,segGn ne-
cesidad,previa autorización pertinente;

Que a los fines de lograr mejor efectividad y fundame~
talmente en horas nocturnas,la colocación de semáforos pre-
caucionales intermitentes en la interse~ción del Ferrocarril
Nuevo Central Argentino,con las calles urbanas Balbín,Dent~
sano Bis y Richieri,cumplirán adecuadamente con al finali -
dad perseguida;

Que existe Partida suficiente
cipal vigente;

Que efectuado el análisis pertinente,el Concejo Munici

en el Presupuesto Muni-

pal dispone la aprobación del citado Proyecto modificando el
Art.3ro.del mismo;

Por todo 10 expuesto,el Concejo Municipal,dicta la si-
guiente:



CONCEJO MUNICIPAL

SUNCHAlES (STA. FE)

o R D E N A N Z A

Art.lº) Determínase que el D.E.M.,3 través de la Secretaría
de Obras y Servicios Pfiblicos proceda,previa autori
zaci6n ante quien y donde corresponda a la restaura
ci6n de los carteles aéreos existentes y colocaci6n
de nuevos,con señales internacionales,en los pasos
a niveles donde el Nuevo Central Argentino hace su
paso por el Distrito Sunchales ( Richieri,Dentesano
Bis y Balbín) en el radio urbano.-

Art.2º) Disp6nese la restauraci6n y/o colocaci6n de nuevos
carteles,en la intersecci6n del Nuevo Central Arge~
tino,con la Ruta Provincial 280S y l3S,en la Zona Ru-
ral del Distrito Sunchales,ubicados 1 Km.al Norte y
1 Km.al Sur del casco urbano,considerándose además,
de ser necesario,con la autorizaci6n pertinente.-

Art.3º) Determinase la colocaci6n de semáforosprecauciona-
les intermitentes en la intersecci6n del Nuevo Cen-
tra1 Argentino,con las arterias Richieri, Dentesano
Bis y Balbin en lugares adecuados.Los mismos podrán
ser colocados en funci6n de un programa de semafori
zaci6n que contemple prioridades para toda la ciu -
dad.-

Art.4º) ImpGtese las erogaciones que demande la ejecuci6n de
la obra a la Partida Trabajos PGb1icos - Subpartida
Señalizaci6n Via1,inserta en el Presupuesto Munici-
pal vigente.-

Art.5º) Elévese al D.E.M.,para su promu1gaci6n,comuniquese,
publíquese,archivese y dése al R.de R.D. y 0.-



CONCEJO MUNICIPAL

ORDENANZA 1176/97

Dada en la Sala de Sesiones del Conce
jo Municipal de Sunchales,a los quince
dias del mes de Setiembre del año mil
novecientos noventa y siete.-

JOSE
PRE

CONCEJ

Art. 6to.) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése
al R. de R. D. Y O.

SUNCHALES, 22 de setiembre de 1.997.-


